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según sus respectivos ámbitos terri-
toriales. El único antecedente de esta
apertura a la negociación colectiva
conjunta se encuentra en el sector
sanitario público, precisamente, y con-
siste en la inclusión de las cuestio-
nes referentes a la relación laboral
especial de residencia en el ámbito
de negociación asignado al Foro Mar-
co para el Diálogo Social, según el art.
11.4 del Estatuto Marco del Perso-
nal Estatutario de los Servicios de
Salud (EMPE), aprobado por la Ley
55/2003, de 16 de diciembre.

La composición de dichas mesas
generales de negociación, con parti-
cipación exclusivamente sindical de
ambos tipos de empleados públicos
en proporción a los resultados obte-
nidos en las elecciones a los órganos
de representación unitaria de unos y
otros, ha sido asumida por la vigente
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público
(EBEP), que regula con mayor preci-

Antecedentes legislativos.
Motivación y planteamiento del
presente estudio

La negociación colectiva conjunta,
a veces también denominada mixta,
de las condiciones de trabajo comu-
nes a los funcionarios y a los traba-
jadores contratados en régimen labo-
ral por las Administraciones públicas
hizo su aparición normativa hace tan
sólo cuatro años. Concretamente, en
la Ley 21/2006, de 20 de junio, que
añadió una disposición adicional sex-
ta a la Ley 9/1987, de 12 de junio, para
instituir Mesas Generales de Nego-
ciación en la Administración Gene-
ral del Estado y en cada una de las
comunidades autónomas y entidades
locales, con capacidad negociadora
sobre materias objeto de “regulación
estatal con carácter de norma bási-
ca” y sobre las “condiciones genera-
les de trabajo comunes al personal
funcionario, estatutario y laboral”,



sión el contenido posible de esta nego-
ciación, aunque sin alterar su alcance
general, que permanece tal como venía
ya definido.

Pero es notable que el Preám bulo
de aquella Ley 21/2006 dijera expre-
samente que la negociación colecti-
va conjunta por ella instaurada no
alteraba los regímenes aplicables tan-
to a los acuerdos y pactos del per-
sonal funcionario, cuyos acuerdos
seguirían requiriendo la aprobación
expresa y formal por la Administra-
ción pública correspondiente, como
a los convenios colectivos del per-
sonal laboral, que continuarían pre-
cisando la formalización del  acuerdo
por parte de la unidad de negocia-
ción de que se tratase en cada caso.
Y digo que es notable esa aclaración
interpretativa dada por aquel Preám-
bulo legal porque, en lo que se re -
fiere al personal laboral, contrasta
con lo que dispone actualmente el
art. 38.8 del EBEP, según cuyo texto
los pactos y acuerdos sobre mate-
rias comunes tendrán la considera-
ción y efectos previstos en la pro-
pia Ley para los funcionarios y en el
art. 83 del Estatuto de los Trabaja-
dores (ET) para el personal laboral.
Literalmente es posible entender que
este último efecto se produciría sin

necesidad de formalizar convenio
colectivo estatutario en el ámbito
que corresponda, a diferencia de lo
que ocurría en la Ley de 2006. Inclu-
so se ha llegado a atribuir al precepto
que se comenta un error material
no subsanado, ya que la remisión co -
rrecta hubiera podido ser al art. 82
del ET.

La E de M. del EBEP no ayuda a
resolver la cuestión que así se plan-
tea, ya que, al aludir muy someramente
a la negociación colectiva conjunta con
referencia a la Mesa General de las
Administraciones Públicas, se abstie-
ne de calificar como convenio colec-
tivo el resultado de tal negociación
para el personal laboral y, más aún,
de ofrecer alguna interpretación sis-
temática en relación con el ET.

Así pues, nos encontramos ante
una dificultad interpretativa consi-
derable, ya que se trata de determi-
nar si la negociación colectiva con-
junta produce pactos o acuerdos que
tendrían la consideración de conve-
nios para el personal laboral, pero
no ajustados a los requisitos del ET
y que requerirían aprobación admi-
nistrativa en el caso de los acuerdos,
o bien produce directamente con-
venios colectivos en sentido formal,
con su correspondiente eficacia nor-
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mativa sin necesidad de aprobación,
una vez presentados ante la autori-
dad laboral a los efectos prevenidos
en el art. 90 del ET.

El desenvolvimiento de tal cues-
tión viene a ser el tema capital de la
negociación conjunta. Será indispen-
sable un previo enunciado de las prin-
cipales diferencias entre las negocia-
ciones colectivas funcionarial y laboral
que inciden sobre la conjunta, con
objeto de indagar las dificultades que
ésta ofrece y procurar el modo de
resolverlas.

Antes de seguir adelante, convie-
ne dejar sentada la aplicabilidad de
las normas generales de la negocia-
ción funcionarial y, por lo tanto, de
la conjunta con la laboral, al per sonal
del sector sanitario público, puesto
que el art. 78 del EMPE se remite a
dichas normas generales, con expre-
sa cita de las contenidas en la ini-
cialmente aludida Ley 9/1987, de 12
de junio, sobre órganos de repre-
sentación, determinación de las con-
diciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas, hoy derogada
y sustituida por el EBEP, por más que
las relaciones de servicio en el refe-
rido sector ofrezcan particularida-
des que obtienen reflejo norma tivo

genérico en los números 3 y 4 del
art. 2 de esta norma legal.

Diferencias entre las
negociaciones colectivas
funcionarial y laboral que inciden
sobre la negociación conjunta

1. Reconocimiento
constitucional

El reconocimiento del derecho a
la negociación colectiva laboral en
el art. 37.1 de la Constitución (CE)
dista de ser reductible a mera cues-
tión de rango formal, ya que, al garan-
tizarse constitucionalmente “la fuer-
za vinculante de los convenios”, se
les está otorgando el carácter de
fuente autónoma del derecho, esto
es, exenta de refrendo por otra nor-
ma, a diferencia de lo que ocurre con
la negociación funcionarial. Ello tie-
ne las importantes consecuencias que
luego expondré.

Pero sería inexacto negar toda raíz
constitucional a la negociación colec-
tiva de los funcionarios, puesto que
el art. 28.1 CE defiere expresamen-
te a la ley la regulación de las “pecu-
liaridades del ejercicio” del derecho
de libertad sindical por parte de los
funcionarios públicos, cuyos repre-
sentantes sindicales tienen asignada
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en exclusiva la facultad negociado-
ra, en desarrollo legal del art. 7 CE,
que atribuye a los sindicatos “la de -
fensa y promoción de los intereses
económicos y sociales que les son
propios”. Se trata de un fundamen-
to constitucional indirecto, cuya rele-
vancia sobre la negociación conjun-
ta es importante porque limita su
posible existencia a los ámbitos en
que lo es la referida representativi-
dad exclusivamente sindical, defini-
dos por los de las mesas de negocia -
ción establecidas al efecto.

2. Órganos y ámbitos 
de negociación

Las mesas de negociación que esta-
blecen los arts. 34 al 36 del EBEP difie-
ren de las comisiones negociadoras
de los convenios colectivos previstas
en el art. 88 del ET, principalmente
porque la exclusión de los represen-
tantes unitarios en aquéllas, frente a
lo que ocurre en éstas, obsta a la ne -
gociación circunscrita al centro de tra-
bajo (más que propiamente a la em -
presa). Tal diferencia responde a las
distintas concepciones de la regula-
ción y de la negociación de las con -
diciones de trabajo en los ámbitos
 funcionarial y laboral. Influyen en el
primero las potestades administrati-

vas, la jerarquía normativa y criterios
de homogeneidad y territorialidad,
mientras que en el segundo subyace
un fondo contractualista del que resul-
tan como primeros ámbitos de con-
certación colectiva el centro de tra-
bajo, la empresa y el sector productivo,
por este orden. Sin que pueda haber
lugar ahora a un más extenso análisis
del tema, dejemos anotado que las
mesas generales de negociación con-
junta que establece el art. 36 del EBEP
son de ámbitos territoriales estatal,
autonómico y municipal. Aunque no
se prevea su carácter sectorial para
este tipo de negociación, puede y debe
intentarse la instauración de mesas
sectoriales (concretamente, por lo que
aquí interesa, para el sector sanitario
público) por decisión y como dele-
gadas de las generales legalmente esta-
blecidas.

3. El resultado 
de la negociación como
fuente del Derecho

Los acuerdos (aunque no los pac-
tos) resultantes de la negociación
colectiva de los funcionarios obtie-
nen validez y eficacia en virtud de su
aprobación expresa y formal por los
órganos de gobierno competentes
de las Administraciones públicas, tal
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como literalmente exige el art. 38.3
del EBEP. Este acto de aprobación es,
por lo tanto, la fuente de derecho
que surge de tal negociación, sujeta
al principio estricto de jerarquía nor-
mativa garantizado por el art. 9.3 CE.
En cambio, la norma autónoma y pac-
tada (fondo contractualista aludido)
en que consisten los convenios colec-
tivos autoriza un peculiar someti-
miento de esta fuente del Derecho
al mencionado principio constitucio-
nal de jerarquía mediante la opera-
tividad de los principios denomina-
dos de norma mínima y de norma
más favorable en el ordenamiento
rector de las relaciones laborales, tal
como reflejan los apartados 2 y 3 del
art. 3 del ET, objeto de muy extenso
y complejo estudio doctrinal. La con-
secuencia práctica para la negocia-
ción conjunta es la necesidad de tener
en cuenta que pudieran, por ello, pro-
ducirse resultados distintos para unos
y otros empleados públicos aún con
el mismo texto acordado.

4. Consecuencias del fracaso
de la negociación colectiva

Si no se logra acuerdo en la nego-
ciación funcionarial la Administra-
ción recupera íntegramente su com-
petencia normativa. Pero no existe

tal competencia administrativa suple-
toria de los convenios colectivos la -
boral desde que fueron suprimidas
las ordenanzas laborales y, antes,
declarados inconstitucionales los lau-
dos de obligado cumplimiento que
establecían los arts. 25.b) y 26 del
Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de
marzo, por la sentencia del Tribunal
Constitucional de 8 de abril de 1981.

5. Impugnación de los acuerdos
y de los convenios colectivos

Los acuerdos y los pactos son im -
pugnables ante la jurisdicción con-
tencioso administrativa por quien
 tenga interés legítimo, sin que la Ley
Reguladora de dicha jurisdicción con-
tenga normas específicas sobre legi-
timación, causas de impugnación y
procedimiento, por lo que habrán de
entenderse aplicables las comunes,
que serán las referentes a los actos
de aprobación administrativa en el
caso de los acuerdos. Por el contra-
rio, la impugnación de los convenios
colectivos se efectúa ante el orden
jurisdiccional social a través de una
modalidad procesal específica obje-
to de los arts. 161 al 164 de la LPL,
que contienen una detallada regula-
ción en la que figuran, entre otras pre-
visiones, las causas en que puede fun-
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darse (conculcar la legalidad o vul-
nerar gravemente el interés de ter-
ceros) y la legitimación para promo-
verla, que comienza por la propia
autoridad laboral, a la que ha de remi-
tirse el convenio a tal efecto, y no sólo
al de su registro y publicación (núms.
2, 3 y 5 del art. 90 del ET), y es clara-
mente delimitada en el art. 163.

El art. 38.8 del EBEP deja abierta
una extensa, y casi podríamos decir
que desconcertante, tarea interpre-
tativa respecto a la expresada dife-
rencia entre los acuerdos y los con-
venios, ya que se abstiene no sólo
de exigir la formalización del conve-
nio cuando se conciertan materias
comunes en una mesa general de
negociación, como ya quedó anota-
do, sino también de imponer la remi-
sión del acuerdo, en cuanto conve-
nio colectivo, a la autoridad laboral
a los efectos que han sido expues-
tos en el párrafo anterior. En suma,
deja al intérprete en la duda de cuál
haya de ser el tratamiento del resul-
tado de la negociación conjunta: con-
cretamente si habrá de conside rarse
como un acuerdo único cuya regu-
lación posterior a su obtención que-
da indefinida, o si será susceptible
del tratamiento separado que corres-
ponde a su doble naturaleza. El dile-

ma afecta nada menos que al dere-
cho fundamental de acceso a la tute-
la judicial.

Tendencia a la aproximación
normativa de las condiciones 
de trabajo de los funcionarios 
y de los empleados laborales en
las Administraciones públicas

La estabilidad en el empleo, por una
parte, y las limitaciones que impone
el servicio al interés público, por otra,
son las principales causas legitima-
doras de los diferentes regímenes jurí-
dicos funcionarial y laboral, desde el
presupuesto tácito de que la Admi-
nistración emplea funcionarios y que
los empleadores laborales son em -
presas. Así debiera ser, pero tales cau-
sas diferenciadoras desaparecen o se
atenúan cuando se acude a la con-
tratación laboral para la prestación
de servicios públicos, como ocurre
asiduamente tras haber fracasado
los intentos legales de excluirla (tal
era uno de los propósitos de la Ley
30/1984, de 2 de agosto).

El EBEP pretende responder a esa
realidad desde la propia denomina-
ción común de los empleados públi-
cos, ya sean funcionarios o laborales,
tal como los define y clasifica su art.8.
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La E de M reconoce en su segundo
párrafo la creciente contratación labo-
ral en las Administraciones públicas,
añadiendo seguidamente que “el Esta-
tuto sintetiza aquello que diferencia
a quienes trabajan en el sector públi-
co administrativo, sea cual sea su rela-
ción contractual, de quienes lo hacen
en el sector privado”.

Pese a ello, no puede considerar-
se que se hayan aprovechado sufi-
cientemente la oportunidad y el de -
signio de esta ley para fomentar la
negociación conjunta. Tras haber ad -
vertido las “especificidades” a que
está sometida la relación laboral de
empleo público, por aplicación de
principios y normas comunes al per-
sonal funcionario y al laboral, la E de
M dice que la negociación colectiva,
“aunque separada para uno y otro
tipo de personal hasta este momen-
to, ha tenido como consecuencia una
creciente aproximación de las con-
diciones de empleo que les afectan”.
Ya se dijo que este texto expositivo
dedica muy escasa atención a la nego-
ciación conjunta y que el articulado,
objeto de subsiguiente estudio, deja
demasiado campo abierto a inter-
pretaciones, aunque ofrece alguna
novedad significativa en relación a lo
que venía regulado desde 2006.

En todo caso, el ya razonado de -
signio legal de aproximar los regí-
menes jurídicos de las relaciones fun-
cionarial y laboral suministra ya la
preliminar procedencia de un crite-
rio de interpretación extensiva de
los preceptos sobre la negociación
conjunta.

Naturaleza y eficacia 
de la negociación conjunta: 
el art. 38.8 del EBEP

Conviene transcribir dicho pre-
cepto, esencial sobre la negociación
conjunta, para mayor fidelidad a su
análisis literal: “Los Pactos y Acuer-
dos que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 37, contengan
materias y condiciones generales de
trabajo comunes al personal funcio-
nario y laboral tendrán la conside-
ración y efectos previstos en este
artículo para los funcionarios y en
el artículo 83 del Estatuto de los Tra-
bajadores para el personal laboral”.
Su interpretación plantea varias cues-
tiones.

Primera cuestión: si es un pacto o
acuerdo que pretende tener la con-
sideración de convenio para el per-
sonal laboral o es directamente con-
venio colectivo para dicho personal.
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La disyuntiva es importante por-
que si es un acuerdo en sentido téc-
nico requiere la aprobación expresa
y formal del órgano administrativo
de gobierno que tenga competencia
sobre la materia a que se refiera el
acuerdo según el art. 38.3 del EBEP
(no así el pacto), pero entonces no
será un convenio colectivo, que está
exento de esa autorización, y difícil-
mente podrá tener siquiera “la con-
sideración y efectos” de tal, ya que
obtendría su fuerza vinculante en vir-
tud del acto administrativo de apro-
bación, y no por sí mismo como debe
resultar del art. 37.1 CE.

La respuesta debe venir dada, a mi
entender, mediante adecuada inter-
pretación lógica y sistemática. Lite-
ralmente, parece que lo que pro duce
la negociación conjunta es un pacto
o acuerdo que no difiere de los que
afectan sólo a funcionarios, precisan-
do por ello de aprobación adminis-
trativa en todo caso, tratándose de
acuerdos. Pero, como se ha expli cado,
se trataría de una exigencia incom-
patible con la naturaleza de los conve -
nios. Por lo tanto, salvo en el supues-
to de reserva de ley (art. 38.3, párrafo
segundo, EBEP), la aprobación del
acuerdo únicamente debe entender-
se exigible para su vigencia en cuan-

to aplicable a los funcionarios, pero
no así respecto del personal laboral,
para el cual el resultado de la nego-
ciación conjunta es un convenio co -
lectivo, que deberá presentarse ante
la autoridad laboral a los efectos que
establece el art. 90 del ET: registro,
publicación y posibilidad de impug-
nación de oficio.

Segunda cuestión: si la considera-
ción y efectos de lo acordado, en
cuanto convenio colectivo, es la que
previene el art. 83 del ET, como dice
el precepto que se analiza, o ha de
entenderse que se trata de un error
material y que quiso hacerse refe-
rencia al art. 82.

No hay error alguno porque la ne -
gociación conjunta no tiene lugar en
los ámbitos de la empresa y centro
de trabajo por representantes unita-
rios, sino que se lleva a cabo por mesas
de negociación en las que están legi-
timadas para participar las organiza-
ciones sindicales más representativas
a nivel estatal y autonómico, que es a
lo que se refiere el art. 83 del ET, y
que el EBEP amplía a Ceuta y Melilla
y a las entidades locales.

Tercera cuestión: si hará falta for-
malizar convenio colectivo ajustado
al ET, tras la obtención del acuer-
do resultante de la negociación con-
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junta, “en la unidad de negociación
de que se trate”, como entendía la
E de M de la Ley 21/2006.

Aunque la respuesta no es indu-
dable, entiendo que no se requiere
ese formal convenio posterior, como
regla general y salvo excepciones. El
repetido art. 83 del ET asigna a las
organizaciones sindicales y patrona-
les más representativas compe tencia
para producir en su ámbito territo-
rial acuerdos tanto interprofesiona-
les (los denominados “convenios
sobre convenios”) como sobre ma -
terias concretas, teniendo en ambos
casos el tratamiento del ET para los
convenios colectivos. Así pues, la ne -
gociación conjunta en la correspon-
diente mesa general produce direc-
tamente convenios colectivos, que
no sólo no requieren aprobación ad -
ministrativa, como ya dije, sino tam-
poco el complemento formal de otro
convenio, salvo que se trate de acuer-
dos interprofesionales a los que han
de sujetarse los convenios de ámbi-
tos inferiores.

En esta última observación radica
la salvedad a la aplicación directa al
personal laboral de lo convenido con-
juntamente, si presta servicios en cen-
tros de trabajo dotados de represen-
tantes unitarios, cuya competencia

negociadora habría de ser respetada
y con quienes habría de formalizarse
convenio colectivo derivado del acuer-
do conjunto al que hubiese llegado la
mesa general de negociación. Me pare-
ce aconsejable acudir a esta concerta -
ción complementaria derivada en caso
de duda, ya que la jurisprudencia no
parece haber asimilado todavía la le -
galidad de la negociación conjunta ni,
menos aún, adoptado pautas para el
tratamiento jurisdiccional y procesal
de las impugnaciones, lo que no va a
resultar sencillo dada la imprecisión
legal en la materia.

Mesas generales y sectoriales 
de negociación conjunta. 
Sector sanitario

El art. 36 del EBEP regula las mesas
generales de negociación, a las que ya
se hizo alusión inicial, que tienen atri-
buida competencia negociadora sobre
“todas aquellas materias y condicio-
nes de trabajo comunes al personal
funcionario, estatutario y laboral de
cada Administración pública”, esta-
bleciendo con claridad su composi-
ción mixta. Las materias que pueden
ser objeto y las que quedan excluidas
de la negociación de los funcionarios
vienen enumeradas también clara-
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mente en el art. 37, que es aplicable a
la conjunta por remisión expresa del
art. 38.8. Así pues, basta a los efectos
de este breve estudio remitirse en
ambos asuntos (mesas generales y
materias susceptibles de ser negocia-
das conjuntamente en ellas) al texto
literal de lo citados preceptos.

No ocurre lo mismo, en cambio,
con las mesas sectoriales, cuya admi-
sibilidad para la negociación conjunta
es cuestionable con arreglo a la lite-
ralidad legal. Conviene intentar la inter-
pretación que permita su existencia,
dado el interés que esas mesas tie-
nen para el sector sanitario público
por la pluralidad de relaciones de ser-
vicio que en el mismo coexisten, entre
las que no puede quedar sin mención
explícita la relación laboral especial
de los titulados universitarios en for-
mación, con la denominación adicio-
nal de residentes, regulada por el RD
1146/2006, de 6 de octubre, cuyas fun-
ciones han de ser coordinadas con
las del personal estatutario, que así
se denomina aún, con persistente
vigencia del EMPE.

Establece el art. 34.4 del EBEP que
las mesas generales de negociación
podrán acordar que se constituyan
mesas sectoriales dependientes de
aquéllas, “en atención a las condicio-

nes específicas de trabajo de las or -
ganizaciones administrativas afecta-
das…”. El artículo comienza ha ciendo
referencia a la “negociación colectiva
de los funcionarios públicos”, por lo
que parece, en principio, que se cir-
cunscribe a la misma y a las mesas que
se ocupan exclusivamente de ella, má -
xime teniendo en cuenta que la ne -
gociación conjunta no es objeto de
tratamiento sino hasta el art. 36. Sin
embargo, el precepto comentado dice
seguidamente (art. 34.5) que “La com-
petencia de las mesas sectoriales se
extenderá a los temas comunes a los
funcionarios del sector que no hayan
sido objeto de decisión por parte de
la mesa general respectiva o a los que
ésta explíci tamente les reenvíe o de -
legue”. En esta última dicción legal
cabe considerar incluida la posibi -
lidad de que una mesa general que
tenga asignada competencia sobre
ne gociación conjunta acuerde para
la misma la constitución de mesas
sectoriales con especificación de los
asuntos a tratar en ellas.

Téngase adicionalmente en cuenta
que el art. 34 puede ser conceptua-
do como un precepto inicial común
a todas las mesas de negociación y,
sobre todo, que las mesas sectoria-
les para la negociación conjunta no
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sólo no están prohibidas, sino que
resultan muy convenientes para deter-
minados sectores, entre ellos el sani-
tario. Un paso en este sentido viene
dado en el “Acuerdo Go bierno-sin -
dicatos para la Función Pú blica en el
marco del diálogo social” para el trie-
nio 2010-2012, en el que se propone
la constitución de mesas sectoriales
estatales dependientes de la Mesa
General de Negociación de las Admi-
nistraciones Públicas, para los secto-
res públicos de Educación, Sanidad,
Justicia y Universidades.

La única característica del sector
sanitario dotada de adicional rele-
vancia diferenciadora a efectos de la
negociación colectiva, incluida la con-
junta, es la procedencia de potenciar
la de ámbito autonómico, en térmi-
nos consecuentes a las transfe rencias
administrativas producidas, pero pro-
curando evitar desde la mesa es tatal
correspondiente que se produzcan
desigualdades injustificadas entre las
distintas comunidades autónomas.

Relevancia de la cuestión
jurisdiccional: posición 
de la jurisprudencia

Ni la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo ni la de lo Social del Tribu-

nal Supremo han tenido ocasión, has-
ta el momento, de pronunciarse sobre
los efectos de la negociación conjun-
ta, ya que, si bien se han dictado algu-
nas sentencias después de su admi-
sión en el ordenamiento, versan sobre
acuerdos o convenios anteriores.

La jurisprudencia aplicativa de la
legalidad anterior a la Ley 21/2006
ha sido constante en atribuir al or-
den jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo la competencia para el
conocimiento de las impugnacio-
nes de los acuerdos o convenios que
abarcasen conjuntamente a perso-
nal funcionario y laboral y en decla-
rar su nulidad. Es citable al respecto
la sentencia de la Sala 3.ª del Tribu-
nal Su premo de 24 de enero de 1995,
re ferente a un Acuerdo del Servi-
cio Vasco de Salud que incluía tanto
a funcionarios-estatutarios como a
per sonal laboral, cuya nulidad se de-
clara, en la que dicha competencia
se sustenta sobre la inaplicabilidad
de la doctrina del contenido sepa-
rable al acuerdo impugnado respec-
to al personal de régimen laboral, por
no tener carácter de convenio co-
lectivo.

Este razonamiento mantiene actua-
lidad, pese al cambio legislativo, por-
que significa que se trata de un acto
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administrativo que pretende regu-
lar relaciones laborales, y no de un
convenio colectivo, que posee fuer-
za vinculante inmediata una vez pre-
sentado ante la autoridad laboral,
tal como aquí se ha dejado dicho.

La Sala 4.ª del mismo Tribunal  nunca
ha asumido la competencia del orden
social sobre las controversias refe-
rentes a acuerdos resultantes de la
negociación conjunta, por entender
que su naturaleza es administrativa.
Incluso dos sentencias de fecha pos-
terior a la admisión legal de esa nego-
ciación (concretamente de 12 de junio
de 2007 y de 10 de febrero de 2009),
pero sobre acuerdos adoptados con
anterioridad, omiten toda alusión a
las normas que la regulan y declaran
competente al orden contencioso-
administrativo, pese a lo cual acogen
fundamentos sobre la nulidad de tales
acuerdos mixtos. Es obvio que este
razonamiento está fuera de lugar en
sentencias que resuelven carecer de
jurisdicción para acordar la nulidad.
Además, al haber sido dictadas cuan-
do ya estaba vigente la Ley 21/2006
(e incluso el EBEP cuando lo fue la
segunda de ellas), parece razonable
que contuviesen alguna alusión a la
nueva legalidad, dada la importan-
cia del cambio normativo, aunque

no fuese aplicable a los supuestos
contemplados.

Sea como fuere, es bien evidente
que la jurisprudencia habrá de expe-
rimentar un giro de 180 grados para
modificar la doctrina sobre la nuli-
dad de los acuerdos adoptados en
la negociación conjunta de funcio-
narios y personal laboral. Lo que ya
no es tan claro es si será adecuada-
mente rectificado el criterio com-
petencial. Opino que debiera serlo,
pero ello depende de que la nego-
ciación conjunta produzca verdade-
ros convenios colectivos para el per-
sonal laboral.

Esto es lo que he venido soste-
niendo que debe ocurrir, ya que las
relaciones laborales no se rigen por
normas administrativas, sino por los
convenios colectivos ajustados a las
normas del ET, como se infiere del
art. 37.1 CE. Tales convenios resul-
tantes de la negociación conjunta
serán impugnables ante el orden ju -
risdiccional social, bien sea de oficio
por la autoridad laboral o bien a ins-
tancia de parte legitimada, de con -
formidad con lo que disponen los
arts. 161 al 164 de la LPL. Sin embar-
go, los acuerdos para el personal
 funcionario o estatutario o los actos
administrativos que los aprueben
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serán impugnables ante el orden con-
tencioso-administrativo, aunque pro-
vengan de la misma negociación. Esta
dualidad es consecuencia ineludible
de la aplicación sistemática del orde-
namiento, que —debe insistirse— no
autoriza la sustitución de los conve-
nios colectivos por actos adminis-
trativos.

Finalmente, opino que el riesgo de
sentencias contradictorias derivado
de la expuesta dualidad jurisdiccio-
nal es mínimo. En primer lugar, por
la aconsejable posibilidad de pactar la
vinculación a la íntegra validez y apli-
cación de lo acordado. En segundo

lugar, porque las causas de impugna-
ción pueden ser distintas al serlo las
normas legales que han de ser respe-
tadas por la regulación convencional
de los funcionarios y del personal labo-
ral. Y, en último término, porque la sen-
tencia que se dictare sobre asunto
homólogo al ya resuelto por otra ante-
rior habrá de tener en cuenta tal pre-
cedente, ya sea para mantenerlo o para
alterar el criterio mediante sufi ciente
razonamiento, por cuanto así lo impo-
nen el principio de seguridad jurídica
y la obligación de motivar las senten-
cias, explícitos en los arts. 9.3 y 120.3
de la Constitución.
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